
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2021-00609-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo
Demandante:               Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:                Gloria Hernández Hernández 

 
En  virtud  del  informe  secretarial  que  antecede,  se  requiere  que  intente  la
notificación  nuevamente  en  la  dirección  informada  en  el  acápite  de
notificaciones de la demanda, toda vez que lo informado a este Despacho fue
que no se encontraba nadie en el momento para recibir la citación, diferente
sería que en dicha dirección no conocieran a la demandada. Adviértase que, en
el  certificado  de  tradición  del  vehículo  enuncian  como  domicilio  de  la
demandada la misma dirección. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de
aplicar el desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00625-00
 

Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria
Solicitante:                RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Deudor:                     Román Astolfo León Colorado     

En virtud del informe secretarial que antecede, se le informa a la apoderada
que los oficios ordenados en el auto calendado 4 de noviembre de 2021 en la
que se decretó la terminación de la Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria,
solicitada por su parte, ya fueron remitidos al correo electrónico. 

En cuanto al avalúo aportado, estese a los dispuesto en providencia referida en
líneas anteriores. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Código de verificación: 0a3e57b240747fee575338fd425e408e83f4b34c39d79b273ca96f9bd020cab5

Documento generado en 23/02/2022 02:56:23 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Verbal
RADICADO: 110014003010-2021-00646-00
DEMANDANTE: Jhon Fredy Cristancho Berdugo.
DEMANDADO: Luis Aurelio Martínez Novoa.

  
Atendiendo la   solicitud   presentada   por   el   extremo   actor,   el   Despacho
autoriza las nuevas direcciones de notificación del demandado. 
 
Por   otro   lado,   obsérvese   que   la   parte   actora   no   ha   consumado   la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a  realizar  dicha carga,  dentro  del   término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar   la   terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00647-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco Comercial Av Villas S.A.
Demandado:              Luis Armando Forero Chaves

De acuerdo al informe secretarial y al escrito que antecede, y atendiendo que la
solicitud  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación  que  efectúa la
Representante  Legal  de  la  parte  actora  y  la  apoderada  judicial,  en
memorial remitido  por  correo  electrónico, reúne  los  requisitos  que  exige  el
artículo 461 del C. G. del P., se dispone:   
 
PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía
instaurado por Banco Comercial Av Villas S.A. contra Luis Armando Forero
Chaves, por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto.
Ofíciese de conformidad y efectúese la entrega a la parte demandada. 
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO.  Por secretaria, si existieren títulos judiciales consignados a favor del
presente asunto, efectúese la entrega a la parte demandada.
 
QUINTO. No hay lugar a costas.

SEXTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase, 

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:          Aprehensión y entrega 
RADICADO:          110014003010-2021-00656-00 
DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
DEMANDADO:    Diana Marcela Leal Guependo. 

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone, 

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como quiera  que  el  mismo cumple  los
supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se
acepta  la  renuncia  al  poder  presentada  por  la  doctora  Yuliana  Duque
Valencia.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00675-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Bancolombia S.A.
Demandada:          Ana Deicy Herrera Padilla

De acuerdo al informe secretarial y al escrito que antecede, y atendiendo que la
solicitud  de  terminación  por  pago  total  de  la  obligación  que  efectúa la
apoderada judicial  de  la  parte  actora,  en  memorial remitido  por  correo
electrónico, reúne los requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se
dispone:  
 
PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía
instaurado  por  BANCOLOMBIA  S.A.  contra  ANA  DEICY  HERRERA
PADILLA, por pago total de la obligación.

 
SEGUNDO. Levantar las medidas cautelares decretadas en el presente asunto.
Ofíciese de conformidad y efectúese la entrega a la parte demandada. 
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO.  Por secretaria, si existieren títulos judiciales consignados a favor del
presente asunto, efectúese la entrega a la parte demandada.
 
QUINTO. No hay lugar a costas.

SEXTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase, 

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO:  Pertenencia 
RADICADO: 110014003010-2021-00682-00 
DEMANDANTE:  Esperanza Popo Carabali.
DEMANDADO: Hugo Antonio Santos Morales y otro.

 
En virtud del informe secretarial que antecede, se requiere a la parte actora, para
que allegue el certificado de tradición y libertad, con el fin de verificar la inscripción
de la demanda en el predio de mayor extensión.

De otro   lado,  agréguese a  las diligencias  y  colóquese en conocimiento  de  las
partes la respuesta emitida por la Superintendencia de Notariado y Registro y  la
Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar
el desistimiento tácito.
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00692-00
DEMANDANTE: Abogados Especializados en Cobranzas 

S.A. AECSA
DEMANDADO:   Wilmer Armando Villamizar Vega.

Agréguese a las diligencias el trámite de notificación de que trata el artículo
8 del Decreto 806 de 2020 del C.G.P. con resultado negativo.

Por otro lado, se observa que se aportó una dirección física en el libelo de la
demanda,  por  lo  tanto,  se  requiere  el  Despacho  la  requiere  para  que
proceda  a  realizar  dicha  carga,  dentro  del  término  de  treinta  (30)  días
contados  a  partir  de  la  notificación  del  presente  proveído,  so  pena  de
declarar la terminación del proceso, de conformidad con el artículo 317 del
Estatuto Procedimental General.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00701-00 

Clase de Proceso:  Entrega de Inmueble Arrendado
Solicitante:              Flor Alba Arias Diaz 
Solicitado:               Álvaro Ernesto Oviedo Rodríguez 

En virtud del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Se requiere a la parte actora y a su apoderada judicial, a fin de que se acredite
el trámite dado al Despacho comisorio No. 0036 librado el 05 de agosto de
2021 y remitido al  correo electrónico el  18 de agosto de 2021,  so pena de
declarar  la  terminación  del  presente  proceso  por  desistimiento  tácito  de
conformidad con el art. 317 del C. G. del P. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2021-00703-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco de Occidente S.A.
Demandado:              David Silva Rico

De acuerdo al informe secretarial que antecede, y atendiendo que la solicitud
de terminación por pago total de la obligación que efectúa el apoderado de la
parte  actora,  en  el  memorial  remitido  por  correo  electrónico, reúne  los
requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía,
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes, en caso de
que se hubiesen practicado. 
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO. No hay lugar a costas.

QUINTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase,    

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00709-00 

Clase de proceso:    Acción de tutela - Incidente desacato- 
Accionante:              Luis Alejandro Busto Mancera  
Accionada:               Fiduciaria La Previsora S.A. -Fiduprevisora S.A.-

En atención al correo electrónico remitido por el accionante, donde informa el
cumplimiento del fallo por parte de la entidad accionada, el Juzgado Décimo
Civil Municipal de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO:  Abstenerse  de  continuar  el  presente  trámite  de  incidente  de
desacato, por las razones esbozadas en esta providencia.

SEGUNDO: Notifíquesele esta decisión a la parte accionante y a la accionada,
por el medio más expedito. Déjense las constancias pertinentes.

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Cúmplase,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 

RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2021-00719-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real 
Demandante:             Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo
Demandado:              Ramon Orfidio Rozo Africano

En atención al informe secretarial y a lo solicitado por la apoderada de la parte
actora a través de correo electrónico, se acepta el retiro de la demanda, en
virtud a que se encuentran reunidos los presupuestos del art. 92 del C. G. del
P. y se ordena que por secretaría se devuelvan los documentos aportados para
la ejecución de la acción, al correo electrónico de la apoderada, dejándose las
constancias del caso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

 PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-00724-00
DEMANDANTE: Bancolombia S.A.
DEMANDADO:    José Isidro Fandiño Valenzuela.

  
Teniendo en cuenta la manifestación que antecede por la parte actora, se
observa  que hubo pago  parcial  de   la  obligación   referente  a   la  presente
solicitud de aprehensión y entrega, por lo que, solicitan dar por terminado el
presente trámite.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 en
armonía con el Decreto 1535 de 2015, el Despacho,
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago parcial de   la
obligación objeto de este trámite.
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de captura del vehículo identificado
con   placas IVZ285.   Ofíciese.   Líbrense   los   oficios   pertinentes   y   hágase
entrega de los mismos a la parte actora 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la
acción al acreedor solicitante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00731-00 

Clase de proceso:     Solicitud Garantía Mobiliaria
Solicitante:                Moviaval S.A.S.
Deudor:                     Anderson Smith Echeverry Sánchez 

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  mismo  cumple  los
supuestos del  artículo  76,  numeral  4°,  de la  Norma Procedimental  Civil,  se
acepta la renuncia de la abogada Yuliana Duque Valencia al poder que le fue
otorgado por la Sociedad Moviaval S.A.S. como apoderada dentro del proceso
de la referencia.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2021-00732-00 
DEMANDANTE:  José Ramiro Caleño Lozano
DEMANDADO: Cesar Augusto Paramo y otro.

En atención al   informe secretarial  que antecede y a  la notificación allegada,  el
Despacho dispone:

1. Abstenerse de tener en cuenta  las gestiones de notificación que anteceden,
como   quiera   que,   según   prevé   el   artículo   8   del   Decreto   806   de   2020, “Las
notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío
de la providencia     respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica     o sitio  
que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de
previa citación o aviso físico o virtual.  Los  anexos que deban entregarse para  un
traslado  se  enviarán  por  el  mismo  medio   (…)”. (subraya  y  negrilla   fuera  del   texto
original) 
 
De manera que,  dicha norma se  instituyó para  los casos en que se realice  la
notificación personal de manera electrónica, por lo que, si  la parte demandante
ignora   el   canal   digital   de   enteramiento   de   la   pasiva o   quiere   hacerlo   en   su
nomenclatura física, deberá proseguir de la forma establecida en los artículos 291
y 292 del Código General del Proceso (citatorio y aviso)     acreditando el recibido
de la comunicación acompañada de la providencia a notificar, la demanda y los
anexos.
 
En atención a  la  solicitud  que antecede,  y  por  ser  procedente,  se  ordena dar
aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el emplazamiento del demandado
Juan Manuel Grosso Vargas. 
 
2. En atención a la solicitud que antecede, y por ser procedente, se ordena dar
aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en concordancia con el
artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el emplazamiento del demandado
Diego García Daza. 
 
Así   las   cosas,   Secretaría   realice   la   publicación   en   el   Registro   Nacional   de
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su número de
identificación,   si   se   conoce,   las   partes   del   proceso,   la   naturaleza  de  éste,   el
Juzgado que  lo   requiere  y  contabilice  el   término  de  que  trata  el   inciso  6º  del
referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que haya lugar. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00733-00 

Clase de proceso:     Solicitud Garantía Mobiliaria
Solicitante:                Moviaval S.A.S.
Deudor:                     Diego Alberto Calderón Ramírez

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  mismo  cumple  los
supuestos del  artículo  76,  numeral  4°,  de la  Norma Procedimental  Civil,  se
acepta la renuncia de la abogada Yuliana Duque Valencia al poder que le fue
otorgado por la Sociedad Moviaval S.A.S. como apoderada dentro del proceso
de la referencia.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Incidente de desacato
RADICADO: 110014003010-2021-00736-00

          ACCIONANTE: Cesar  Saavedra  Vivas  Mediante  Su  Agente
Oficiosa Luz Gladys Vivas Castro.

ACCIONADO:   Salud Total EPS.

Téngase en cuenta para los fines pertinentes los documentos allegados por
E.P.S. Salud Total a través del correo institucional, en el que afirma que dio
cumplimiento a lo ordenado en el fallo de tutela de la referencia.  

Por   Secretaría,   comuníquese   por   el   medio   más   expedito   a   la   parte
accionante para que dentro del término de tres (3) días se pronuncie sobre
las  manifestaciones  de   la   incidentada,  so  pena  de  dar  por   terminado  el
presente accesorio. 

Acompáñese   a   la   presente   comunicación,   copia   de   los   documentos
aportados   por   el   extremo   accionado   a   través   del   correo   electrónico
institucional el 12 y 30 de abril y de 2021.

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la
Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales
privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial,
documento  o  comunicación  se  notificarán  y   recibirán  en   la  dirección  de
correo electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:   Pertenencia 
RADICADO: 110014003010-2021-00738-00 
DEMANDANTE:  Julio Cesar Delgado Chaparro.
DEMANDADO: PROPENTA Y CIA S C A. y otro.

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone:

1. Agréguese a las diligencias las respuestas emitidas por la Unidad para la
Atención  y  Reparación  Integral  a  las  Víctimas  y  Unidad  Administrativa
Catastro Distrital.

2.  Por  otro  lado,  obsérvese  que  la  parte  actora  no  ha  consumado  la
notificación a la parte pasiva en debida forma, por lo tanto, el Despacho la
requiere para que proceda a realizar  dicha carga,  dentro  del  término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so  pena  de  declarar  la  terminación  del  proceso,  de  conformidad  con  el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De   conformidad   con   las   disposiciones   de   los   Acuerdos   PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60   del   16   de   junio   de   2020,   se   informa  que   el   correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase.  

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00740-00
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.
DEMANDADO:   Octavio Guerra Jiménez.

ASUNTO

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda.

ANTECEDENTES 

El demandado Octavio Guerra Jimenez fue notificado de la forma dispuesta por
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el envío de la orden de
apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección
electrónica  reportada  del  demandado,  esto  es,  octaviogue@yahoo.es,  la  cual
cuenta con acuse de recibo del 4 de noviembre de 2021, y  dentro del término
otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos
tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

En  consecuencia,  el  Despacho  procede  a  dictar  auto  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  440  del  Código  General  del  Proceso,  previas  las
siguientes.

CONSIDERACIONES

Por auto de fecha trece (13) de septiembre dos mil veintiuno (2021), se libró orden
de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  menor  cuantía  a  favor  de Banco de
Bogotá  S.A.  y  en  contra  de Octavio  Guerra  Jiménez, por  las  siguientes
cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución.

1.  La suma de  $100.765.879.oo,  por  concepto  del  capital  de  los  créditos  que
constan en el referido título.



2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el 13 de julio de 2021, y hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

La  actuación  da  cuenta que, dentro  del  término  señalado  por  la  ley,  la  parte
demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  
 
Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo actuado,
es del  caso proceder como lo dispone el  inciso 2° del artículo 440 del Código
General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE:
 
PRIMERO: ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  tal  como se dispuso en el
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación  de  costas,  la  suma de  $400.000,oo,  por  concepto  de  agencias  en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y cúmplase.

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00745-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado:              Jairo Alfredo Jiménez Rodríguez 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto
806  de  2020,  quien  en  el  término  otorgado  para  el  efecto, no  contestó  la
demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación
objeto de cobro.  
 
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo
establecido por el  artículo  440 del  Código General  del  Proceso, previas las
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Por auto calendado 13 de septiembre de 2021, se libró mandamiento de pago
por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.  y  en  contra  de Jairo Alfredo Jiménez  Rodríguez,  por  las  siguientes
sumas de dinero:

“PAGARÉ No. 207419315847 –4831000001830303 –4960840063318363

1. $  67.519.704,06,  por  concepto  de  capital  de  la  obligación  contenida  en  el
pagaré base de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma enunciada anteriormente, a la tasa
máxima legal  permitida  por  la  Superintendencia  Financiera  al  momento  del  pago,
desde  el  08  de  junio  de  2021  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación.”

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   



Agotado  el  trámite  procedimental, sin  observarse  nulidad  que  invalide  lo
actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del
Código General del Proceso. 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación de costas, la suma de $ 600.000.,  por concepto de agencias en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,      

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00747-00 

Clase de proceso:    Solicitud Garantía Mobiliaria
Solicitante:                Resfin S.A.S.
Deudor:                     Luis Fernando Jaramillo Vergara 

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  mismo  cumple  los
supuestos del  artículo  76,  numeral  4°,  de la  Norma Procedimental  Civil,  se
acepta la renuncia de la abogada Yuliana Duque Valencia al poder que le fue
otorgado por  la Respaldo Financiero S.A.S.-  Resfin S.A.S.  como apoderada
dentro del proceso de la referencia.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-00752-00
DEMANDANTE: Moviaval S.A.S.
DEMANDADO:    Jackeline Cely Jaimes.

En atención a la documental que antecede, el despacho dispone, 

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como quiera  que  el  mismo cumple  los
supuestos del artículo 76, numeral 4°, de la Norma Procedimental Civil, se
acepta  la  renuncia  al  poder  presentada  por  la  doctora  Yuliana  Duque
Valencia.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real.
RADICADO: 110014003010-2021-00768-00
DEMANDANTE:  Nicolas Eugenio García López.
DEMANDADO:     Rafael Enrique Castro Quente y otra.

   
Previo  a  pronunciarse  sobre  el   trámite  de  notificación  de  que   trata  el
artículo 292 del C. G. P., se requiere a la parte actora para que allegue el
citatorio de conformidad con el artículo 291 ibidem. 

Por consiguiente, se observa que la parte actora no ha consumado en su
totalidad   la  notificación  a  la  parte  pasiva,  por   lo   tanto,  el  Despacho  la
requiere   para   que   proceda   a   realizar   dicha   carga   o   tramite   el   oficio
ordenado en auto del 13 de septiembre de 2021, dentro del término de
treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente proveído,
so pena de declarar  la terminación del proceso, de conformidad con el
artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567  del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de
2020 y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
10 de fecha 23/02/2022,  publicado en el  micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00796-00
DEMANDANTE: Banco de Bogotá.
DEMANDADO:   Yamile Plata Moreno.

ASUNTO

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 440 del Código General del
Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho corresponda.

ANTECEDENTES

La demandada Yamile Plata Moreno fue notificada de la forma dispuesta por el
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se evidencia el  envío de la orden de
apremio, junto con el traslado respectivo, como mensaje de datos a la dirección
electrónica reportada de la demandada, esto es, yamileplata3@gmail.com, la cual
cuenta con acuse de recibo del 3 de noviembre de 2021, y  dentro del término
otorgado para el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos
tendientes a controvertir la obligación objeto de cobro.  

En  consecuencia,  el  Despacho  procede  a  dictar  auto  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  440  del  Código  General  del  Proceso,  previas  las
siguientes.

CONSIDERACIONES

Por auto de fecha diecisiete (17) de agosto dos mil veintiuno (2021), se libró orden
de  pago  por  la  vía  ejecutiva  singular  de  menor  cuantía  a  favor  de Banco de

Bogotá y en contra de Yamile Plata Moreno, por las siguientes cantidades de
dinero contenidas en el pagaré base de la ejecución.

1.  La  suma  de  $55.404.543,oo,  por  concepto  del  capital  de  las  obligaciones
incorporadas en el referido título.



2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral
1°,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la  Superintendencia
Financiera, desde el 17 de julio de 2021, y hasta que se verifique el pago total de
la obligación.

La  actuación  da  cuenta que, dentro  del  término  señalado  por  la  ley,  la  parte
demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  
 
Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo actuado,
es del  caso proceder como lo dispone el  inciso 2° del artículo 440 del Código
General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir  adelante  la  ejecución  tal  como se dispuso en el
mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación  de  costas,  la  suma  de  $  650.000.,  por  concepto  de  agencias  en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese y cúmplase.

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00806-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:   Carmen Julia Ortiz de Vanegas.

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante
no  fue  objetada,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de
conformidad con el artículo 446 Código General del Proceso.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-00810-00
DEMANDANTE:   Finanzauto S.A. 
DEMANDADO:     Katherine Elizabeth Karpf Rivera.

En atención a la solicitud del apoderado de la parte actora, el despacho
dispone:

Se requiere al Inspector de Tránsito y/o SIJIN Sección de Autormotores,
con el fin de que informe sobre el trámite imprimido al oficio No. 1127 del
22 de septiembre de 2021. Por Secretaría ofíciese.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
10 de fecha 23/02/2022,  publicado en el  micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00814-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:    Dilmer Hely Garavito Piñeros.

 
Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante
no  fue  objetada,  este  Despacho  dispone  impartir  su  aprobación  de
conformidad con el artículo 446 Código General del Proceso.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-00814-00
DEMANDANTE: Scotiabank Colpatria S.A.
DEMANDADO:    Dilmer Hely Garavito Piñeros y otro.

 
En atención a la solicitud que precede, una vez examinado el certificado de
tradición del  vehículo  identificado  con  placa  número  FPR977,  advierte  el
Despacho que el rodante objeto de cautela se encuentra afectado con un
gravamen  prendario,  así  las  cosas, previo  a  ordenar  el  secuestro  del
bien, con fundamento en lo señalado en el artículo 462 del Código General
del Proceso y teniendo en cuenta el registro a favor del Banco Finandina
S.A., el Despacho ordena la citación de dicho acreedor a fin de que haga
valer  su  crédito,  lo  anterior  en  los  términos  de  los  artículos  291  y
siguientes Ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 dias, so pena, de
aplicar el desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2) 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00823-00 

Clase de Proceso:  Ejecutivo 
Demandante:           Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado:            Jhon Jairo Campos Palacios 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto
806  de  2020,  quien  en  el  término  otorgado  para  el  efecto, no  contestó  la
demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la obligación
objeto de cobro.  
 
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo
establecido por el  artículo  440 del  Código General  del  Proceso, previas las
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

Por auto calendado 27 de agosto de 2021, se libró mandamiento de pago por la
vía ejecutiva de menor cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y
en  contra  de  JHON JAIRO CAMPOS PALACIOS  para  que  proceda  en  el
término legal de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero: 

“PAGARÉ No. 4222740027739445 - 49608840015835258

1. $ 56.946.053,00, correspondiente al capital contenido en el título valor pagaré
base de la ejecución.  

2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital mencionado en el
numeral 1,  a la  tasa máxima legal  permitida por la  Superintendencia  Financiera  al
momento del pago, causados desde el 08 de julio de 2021, y hasta cuando se verifique
el pago total de la obligación.”

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   



Agotado  el  trámite  procedimental, sin  observarse  nulidad  que  invalide  lo
actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del
Código General del Proceso. 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación  de costas,  la  suma de $700.000.,  por  concepto  de agencias  en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,      

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
  

PROCESO:  Pertenencia 
RADICADO: 110014003010-2021-00824-00 
DEMANDANTE:  Leonor Vanegas Jiménez. 
DEMANDADO: Antony Cruz Useche y Alfonso Cruz Ruiz.

 
En virtud del informe secretarial que antecede y del escrito presentado por la parte
demandante, el despacho dispone:

1. Agréguese a  las diligencias  las fotografías,  con el  contenido de la valla,   las
cuales se tendrán en cuenta en el momento procesal oportuno.

2. Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte actora, la respuesta
emitida por  la oficina de Registro de Instrumentos Públicos Bogotá Zona
Sur, mediante la cual anexa nota devolutiva por falta de pago de derechos
de registro.

3.  Agréguese  a   las  diligencias  y  colóquese  en conocimiento  de   las  partes   las
respuestas  emitidas  por   la  unidad  para   la  atención y   reparación   integral  a   las
víctimas y la unidad administrativa de catastro distrital.

4. Por otro lado, se observa que la actora no ha consumado la inscripción de la
medida,  por  lo  tanto,  se requiere el  Despacho  la requiere para que proceda a
realizar dicha carga, dentro del término de treinta (30) días contados a partir de la
notificación del presente proveído, so pena de declarar la terminación del proceso,
de conformidad con el artículo 317 del Estatuto Procedimental General.

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La juez,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00831-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco de Bogotá 
Demandado:              Juan Sebastián Ramírez Giraldo   

Para todos los efectos procesales pertinentes, se agrega al paginario la citación
para  notificación personal  del  demandado, Juan Sebastián Ramírez  Giraldo,
positiva.   
 
Sin perjuicio de lo anterior, y previo a continuar con el decurso procesal, se
requiere  al  extremo  demandante  para  que  notifique  al  demandado de
conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso, a la dirección
que se remitió la citación para notificación personal. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-00834-00
DEMANDANTE:   Moviaval S.A.S. 
DEMANDADO:     Wilmer Britney Acosta Fernández.  

  
Teniendo en cuenta la manifestación que antecede por la parte actora, se
observa  que   hubo  pago  parcial   de   la   obligación   con  prorroga  de  plazo
referente  a   la   presente   solicitud   de   aprehensión   y   entrega,   por   lo   que,
solicitan dar por terminado el presente trámite.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 72 de la Ley 1676 de 2013 en
armonía con el Decreto 1535 de 2015, el Despacho,
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago parcial  de la
obligación con prorroga de plazo objeto de este trámite.
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de captura del vehículo identificado
con  placas SVR57E.  Ofíciese.   Líbrense   los  oficios  pertinentes   y   hágase
entrega de los mismos a la parte actora 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la
acción al acreedor solicitante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-000857-00 

Clase de Proceso:     Declaración de Pertenencia 
Demandante:             Edith Jazmín Sarmiento Sánchez
Demandados:            Álvaro Enrique Guaqueta Ángel y Personas 

indeterminadas

En Virtud del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:

Agréguese en autos y póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta
remitida por la Unidad para la Atención y reparación Integral  a la Víctimas,
obrante a folio 56.

De  otra  parte,  se  requiere  al  extremo  actor,  para  que,  impulse  el  trámite
procesal realizando la notificación de la parte demandada, para que proceda a
dar escrito cumplimiento a lo ordenado en el inciso 8º del proveído del 04 de
noviembre de 2021, en el sentido de fijar la valla de que trata el numeral 7º del
artículo 375 del C. G. del P., en los términos allí indicados. 

Así mismo, se requiere, a fin de que acredite, la inscripción de la demanda en
el folio de matrícula inmobiliaria objeto de usucapión y el trámite de los oficios
de las entidades que se ordenó oficiar en el auto admisorio. 

Para tales actos, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena de
aplicar  el  desistimiento  tácito,  previsto  en  el  artículo  317  de  la  Norma
Procedimental Civil adjetiva. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00873-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Scotiabank Colpatria S.A.
Demandado:              Alber Alejandro Roa

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la
parte demandada, se requiere al apoderad de la entidad actora para que aporte
el acuse de recibo del correo remitido al demandado. Adviértase que, si bien
aportó el correo enviado al demandado junto con los anexos, no se observa
dentro del mismo la fecha de acuse de recibo, la fecha de apertura del correo,
por lo que no se puede inferir el día que el demandado abrió el correo. (Art. 8
del  Decreto  806  de  2020).  Por  lo  anteriormente  expuesto  se  requiere  que
aporte la confirmación del recibo del correo electrónico.

Si no fuere posible lo anterior, se le requiere al apoderado realizar nuevamente
la notificación,  utilizando los sistemas de confirmación del  recibo del  correo
electrónico de conformidad con lo dispuesto por el art. 8 del Decreto 806 de
2020. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de
aplicar el desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Incidente de desacato
RADICADO: 110014003010-2021-00878-00
ACCIONANTE: AVALTÍTULOS S.A.S.
ACCIONADO:   Seguridad Superior LTDA.

De   conformidad   con las   gestiones   de   notificación   del   presente   asunto y
ante el silencio de la parte incidentada, el Despacho dispone: 
 
Secretaría   requiera por  última vez,  por  el  medio más expedito  y eficaz al
representante legal y/o quien haga sus veces de Seguridad Superior LTDA,
para que atendiendo lo dispuesto por el  artículo 27 del Decreto 2591 de
1991,   dentro   de   las   48   horas   siguientes   al   recibo   de   la   respectiva
comunicación, proceda a dar cabal cumplimiento a lo resuelto en fallo del 17
de   septiembre   de   2021, dentro   de   la   queja   constitucional   instaurada
por Avaltítulos S.A.S., contra la referida entidad, so pena de continuar con
el respectivo tramite sancionatorio. 
 
Remítase copia del fallo de tutela, el escrito de desacato y la comunicación
allegada   por   el   actor   a   través   del   correo   institucional   el   26   de   enero
2022 junto con la anterior comunicación, para que se manifieste al respecto.
 
Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la
Judicatura en los Acuerdos PCSJA20-11567 y PCSJA20-11581 los cuales
privilegian el uso de las tecnologías y comunicaciones, cualquier memorial,
documento  o  comunicación  se  notificarán  y   recibirán  en   la  dirección  de
correo electrónico: cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Cúmplase.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00881-00 

Clase de Proceso:   Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:               Bancolombia SAS
Deudora:                  Viviana María Tello Cándelo

Teniendo en cuenta la manifestación que antecede realizada por la apoderada
de la solicitante, se observa que ya se cumplió con el objeto de la presente
solicitud de aprehensión y entrega, por lo tanto, de conformidad con el artículo
72  de  la  Ley  1676  de  2013 en  armonía  con  el  Decreto  1535  de
2015, el Despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar  por  terminado  el  presente  asunto  por  cumplimiento  de  su
objeto y pago de la mora por parte de la deudora.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de captura del vehículo identificado con
placas RJK647 Ofíciese. Líbrense los oficios pertinentes y hágase entrega de
los mismos a la parte actora.  
 
TERCERO: Con  desglose,  hágase  entrega  de  los  documentos  base  de  la
acción al acreedor solicitante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2021-00888-00 
DEMANDANTE:   Banco Finandina S.A.  
DEMANDADO: María Iliana Morales Gómez.

 
En atención a la solicitud presentada por la parte actora, y de conformidad
con el artículo 461 del Código General del Proceso, el despacho,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas
en mora.

SEGUNDO: Decretar   el   levantamiento   de   las   medidas   cautelares
decretadas   y   practicadas   en   el   presente   asunto.   Líbrense   los   oficios
pertinentes.  En caso de existir  embargo de  remanentes   respecto  de   los
bienes   aquí   embargados,   regrese   inmediatamente   el   expediente   al
Despacho con el fin de tomar la determinación a que haya lugar. 
 
TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la
acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya
lugar y con la anotación de que la obligación continua vigente. 

CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c810de1c41b9b32e590d79b1a380834211f57edadfaa66601077e6c7b4d24eab

Documento generado en 23/02/2022 03:15:13 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Verbal.
RADICADO: 110014003010-2021-00920-00 
DEMANDANTE: Cristian Camilo Solano Solano. 
DEMANDADO: Heline Barraza Navarro.

En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora
en   el   escrito   que   antecede   y  al   informe   secretarial   precedente,  de
conformidad con  los  postulados  del  artículo  286 del  Código  General  del
Proceso, se corrige la providencia calenda 9 de diciembre de 2021 que libró
mandamiento de pago. 

En el sentido de indicar que la placa del vehículo objeto de cautela es CXD-
944 y no como allí se indicó. 

En lo demás, permanezca incólume.  

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese. 
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00925-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo 
Demandante:         Banco Comercial AV. Villas S.A.
Demandado:          Orlando Garzón Bello 

Teniendo  en  cuenta  lo  informado  por  el  apoderado  de  la  parte  activa  y
conforme al  art.  291 y 292 del  C.  G.  del  P.,  se autoriza la  notificación del
demandado en las direcciones físicas informadas en el memorial que antecede
obrante a folio 8 del  expediente, sin perjuicio deberá tenerse en cuenta los
supuestos del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese,      
 
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:  Ejecutivo. 
RADICADO: 110014003010-2021-00930-00 
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A.
DEMANDADO: Orígenes Travel Group S.A.S. y otros.

 
En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone:

1.  Decretar  el  embargo  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria número 50C-766624 de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de  Bogotá,  denunciado  como  propiedad  de  los  demandados.
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda, conforme
al numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

3.  Decretar  el  embargo  del  bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número  167-6391  de  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de La Palma- Cundinamarca, denunciado como propiedad de los
demandados.  Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00937-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Electrodum S.A.S.
Demandada:              Igsa Colombia S.A.S.   

Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la
parte demandada,  se  requiere  al  apoderado  de  la  entidad  actora  para  que
aporte la notificación personal remitida al demandado relacionando la dirección
electrónica, el acuse de recibo del correo remitido al demandado. Adviértase
que, si bien aportó los anexos, no se observa dentro del mismo la fecha de
acuse de recibo, la fecha de apertura del correo, por lo que no se puede inferir
el día que el demandado abrió el correo. (Art. 8 del Decreto 806 de 2020). Por
lo anteriormente expuesto se requiere que aporte la confirmación del recibo del
correo electrónico.

Así mismo se autoriza realizar la notificación de conformidad con el art. 8 del
Decreto 806 de 2020 a la dirección de correo electrónico informada. 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 días, so pena, de
aplicar el desistimiento tácito.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00937-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Electrodum S.A.S.
Demandada:              Igsa Colombia S.A.S.   

Agréguese  en  autos  y  póngase  en  conocimiento  de  la  parte  actora,  las
respuestas emitidas por las entidades financieras, con respecto a las cautelas
solicitadas. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2021-00957-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Bancolombia S.A.
Demandado:              Ferley Castillo Casas

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el
demandado fue notificado de la forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto
806 de 2020 en debida forma, quien en el término otorgado para el efecto,  no
contestó la demanda, ni propuso medios exceptivos tendientes a controvertir la
obligación objeto de cobro.
 
En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo
establecido por el  artículo  440 del  Código General  del  Proceso, previas las
siguientes, 

CONSIDERACIONES: 
 
Por auto calendado 27 de octubre de 2021, se libró mandamiento de pago por
la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  de  BANCOLOMBIA  S.A., y  en
contra de FERLEY CASTILLO CASAS, para que proceda en el término legal
de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero: 

“PAGARÉ No. 1540090700

1. $ 38.888.889.02, por concepto de saldo capital insoluto de la obligación contenida
en el pagaré base de la ejecución. 

2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma,  a  la  tasa  máxima  legal
permitida por la Superintendencia Financiera al momento del pago, desde el 24 de
mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.” 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte
demandada, no canceló la obligación, ni formulo excepciones.   



Agotado  el  trámite  procedimental, sin  observarse  nulidad  que  invalide  lo
actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del
Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el
mandamiento de pago.

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los
que posteriormente se embarguen. 
 
TERCERO:  CONDENAR en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Inclúyase  en  la
liquidación de costas, la suma de $ 600.000.,  por concepto de agencias en
derecho. 
 
CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-00967-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Moviaval S.A.S.
Deudor:                       Daniel Felipe Arévalo Bustos

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  mismo  cumple  los
supuestos del  artículo  76,  numeral  4°,  de la  Norma Procedimental  Civil,  se
acepta la renuncia de la abogada Yuliana Duque Valencia al poder que le fue
otorgado por la Sociedad Moviaval S.A.S. como apoderada dentro del proceso
de la referencia.  

De otra parte, y en virtud del poder que antecede, se reconoce personería al
abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado de la Sociedad
Moviaval S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2021-00971-00 

Clase de proceso:     Ejecutivo
Demandante:            María Margarita Quintero Corredor 
Demandada:             Andry Johanna Delgado Cano

En atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 324  –79678  de  la  oficina  de  Registro  de  Instrumentos
Públicos de Vélez, Santander, denunciado como propiedad de la demandada.
Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos que corresponda, conforme al
numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2021-00981-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S 
Demandada:              María Catalina Parra Osorio

Agréguese en autos y póngase en conocimiento los oficios Nos. 7101696 y
7101697 emitidos por la Secretaría de Movilidad de Bogotá, obrantes a folio 12
y 13, con respecto a la cautela solicitada.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.



CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:    11001-40-03-010-2021-00981-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Inversionistas Estratégicos S.A.S. Inverst S.A.S 
Demandada:              María Catalina Parra Osorio

De acuerdo al informe secretarial que antecede, y atendiendo que la solicitud
de terminación por pago total de la obligación que efectúa la apoderada de la
parte  actora,  en  el  memorial  remitido  por  correo  electrónico, reúne  los
requisitos que exige el artículo 461 del C. G. del P., se dispone:  

PRIMERO. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo de menor cuantía,
por pago total de la obligación. 

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y
practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes, en caso de
que se hubiesen practicado. 
 
TERCERO. Desglosar el título base de la obligación, a órdenes y expensas de
la parte ejecutada con las constancias del caso. 
 
CUARTO. No hay lugar a costas.

QUINTO. Una vez cumplido lo anterior, archívese la actuación.   

Notifíquese y Cúmplase,    

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  



La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:            11001-40-03-010-2021-01024-00 

Clase de proceso:       Acción de tutela - Incidente desacato- 
Accionante:                Jaime  Ramírez  Lozano  quien  actúa  como  apoderado

judicial del señor Moris Esteban Quintero Martínez 
Accionada:          La  Agrupación  Pradera  De  Suba  II  Etapa  Propiedad

Horizontal

Como  quiera  que  la  entidad  accionada  no  ha  dado  respuesta  al  primer
requerimiento realizado por parte del Despacho, se dispone:

PRIMERO: Requiérase por segunda vez al representante legal y/o quien haga
sus veces de la Agrupación Pradera De Suba II Etapa Propiedad Horizontal,
para que en el término perentorio de 3 días, acredite el cumplimiento del fallo
constitucional  referido,  so  pena,  de  abrir  el  correspondiente  incidente  de
desacato, conforme lo disciplina el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991.
 
SEGUNDO: Solicítese, a la Agrupación Pradera De Suba II Etapa Propiedad
Horizontal,  encartada,  para  que  en  término  de  3  días  informe,  quien  es  la
persona encargada del cumplimiento del fallo de tutela, con respecto a proferir
y notificar respuesta de fondo que resuelva la solicitud formulada el día 04 de
febrero  de 2019,  la  cual  ha  sido  reiterada el  08  de enero  de 2020,  19  de
noviembre de 2020 y 03 de agosto de 2021, so pena, de abrir el incidente de
desacato en contra del gerente de la convocada.. 
 
TERCERO: Prevéngase, a la Agrupación Pradera De Suba II Etapa Propiedad
Horizontal que, en caso de no acreditar el cumplimiento del fallo, se dispensará
sanción económica de hasta 20 salarios mínimos legales mensuales vigentes,
arresto hasta por el  término de 6 meses y la compulsa de copias, según el
caso,  por  fraude  a  resolución  judicial,  prevaricato  por  omisión  o  en  las
sanciones penales a que hubiere lugar, tal y como lo dispone el artículo 52 y 53
ibídem. 
 
CUARTO:  Entérese,  a las partes la  presente providencia por el  medio más
expedito y eficaz, de conformidad con los postulados del artículo 16 del citado
Decreto, en concordancia con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Cúmplase,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01055-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finanzauto S.A.
Deudor:                       Sistemas y Distribuciones Duran Ltda.     

Teniendo  en  cuenta  lo  solicitado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte
solicitante, en el escrito que antecede, se DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR terminada la  solicitud  garantía  mobiliaria,  instaurada
por Finanzauto S.A. en contra de Sistemas y Distribuciones Duran Ltda., de
conformidad  con  los  postulados  del  artículo  314  del  Código  General  del
Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. Ofíciese,
en caso de que se hubiesen practicado.   
 
TERCERO: ORDENAR el  desglose  de  los  documentos  respectivos,  con  las
constancias de rigor, y los mismos entréguese a la parte actora. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido  lo  anterior, ARCHIVAR este  expediente.  Previo  las
constancias de rigor. 

Notifíquese y Cúmplase.    

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO: Incidente de desacato
RADICADO: 110014003010-2021-01063-00
ACCIONANTE: Graciela Basto.
ACCIONADO:   Conjunto Residencial Mirador de Suba.

Procede el  despacho a decidir  sobre  la procedencia  de continuar  con el
trámite del  incidente de desacato de la acción de tutela de  la referencia,
previas las siguientes razones: 
 
La parte accionante, mediante correo electrónico del 25 de noviembre de
2021 promovió   incidente  de  desacato  argumentando  que   la   copropiedad
accionada   no   dio   cumplimiento  a   lo   dispuesto   por   en   el   fallo   de   tutela
proferido el 17 de noviembre de 2021.

Por su parte solicitó mediante Derecho de petición:  “En días pasados mi hijo
Andrés Sabogal  se comunicó vía telefónica con el  Sr.  Administrador  Giovanny Torres
solicitando  el  permiso  de  acceso  a  los  nuevos  arrendatarios,  el  Sr Administrador
muy  amablemente  le  informo  que  no  era  posible  ya  que  el  apartamento adeuda en
administración la suma aproximada de $7.200.000.

El  Sr.  Administrador  le  informo a  mi  hijo  Andrés  Sabogal  que  se  comunicara  con  el
abogado Armando Páez quien está encargada del cobro de cartera del conjunto. 

Nos comunicamos vía telefónica con el abogado y propusimos un acuerdo de pago por
valor  mensual  de $350.000, respuesta que no hemos tenido ya que quien aprueba el
acuerdo es el consejo de administración según nos informó el abogado.

El  Sr.  Administrador  le  informo a  mi  hijo  Andrés  Sabogal  que  se  comunicara  con  el
abogado Armando Páez quien está encargada del  cobro de cartera del  conjunto.  Nos
comunicamos vía telefónica con el abogado y propusimos un acuerdo de pago por valor
mensual de $350.000, respuesta que no hemos tenido ya que quien aprueba el acuerdo
es el consejo de administración según nos informó el abogado. 

Basado en  los  hechos  anteriores  solicito  respuesta  por escrito  de  hecho  y  derecho
por el  cual  no podemos nosotros  como  dueños o los  futuros  arrendatarios  entrar
muebles,  enseres  y  habitar el inmueble.”

Luego de los requerimientos del caso,  la accionada Conjunto Residencial
Mirador de Suba en escrito del 17 de diciembre de 2021 aportado vía e-
mail, informó haber acatado la decisión judicial, en el cual se observó que,
mediante escrito dirigido a la accionante a su dirección física calle 11 No. 7-
22 contestó los requerimientos de su derecho de petición. 

“1- De acuerdo al reglamento de propiedad horizontal y manual de convivencia del
Conjunto Residencial Mirador P.H. en su Art 18, el propietario del inmueble debe
autorizar por escrito a la administración, el ingreso de los nuevos ocupantes del
apartamento dando a conocer los nombres y números de identificación para así
autorizar a la compañía de vigilancia su ingreso.

Toda vez que desconocemos la anterior solicitud y autorización por seguridad de
los habitantes del conjunto y reglamento interno, Nunca usted cumplió con este
requisito básico.



2-  La  persona  que  se  comunicó  telefónicamente  con  administración  y  cartera
nunca presentó poder alguno suyo ¿cómo saber si era su hijo?.

3-  el  encargado  de  la  cartera  del  conjunto,  nunca  hasta  la  fecha  ha  recibido
respuesta por escrito de acuerdo de pago suyo, para colocarla en consideración
con el consejo del conjunto.

4.-  igualmente,  en  el  escrito  de  propietarios  no  aparece  ningún  ANDRES
SABOGAL al cual hacen referencia.

5- Quiero recordarle en el momento de la firma de escritura de su apartamento
1059 de la torre 16 usted se comprometió a cancelar las cuotas de administración
por  ser  un  inmueble  sometido  a  Propiedad  Horizontal  y  que  aun  estando
arrendado muchos años no se ha puesto al  día en la  administración y cuotas
extraordinarias que a la fecha adeuda un valor de siete millones novecientos dos
mil  setecientos  setenta  y seis  pesos M/CTE. ($7.902.766),  más honorarios del
abogado.”

En efecto, al analizar las características propias del Derecho fundamental
de petición, sin lugar a mayores disquisiciones, observa el Despacho que
tales respuestas resuelven de fondo, de forma clara y congruente la petición
elevada   por el   gestor,   pues,   pese   a   que   no   fue   favorable   con   lo
solicitado, allí  se  le  explica  y   fundamenta cuáles  son  las  razones  de sus
respuestas.
  
Por lo anterior, la entidad informó que dio cumplimiento a lo ordenado en el
fallo emitido por este despacho.

De  otro   lado,   la  parte   convocante  se  pronunció   frente  a   la  mencionada
respuesta indicando que: “al revisarla se denota que no resuelve lo pedido en el
derecho de petición de forma clara, concreta , precisa, congruente, un ejemplo de
ello es que: al final del escrito se indica que efectué manifestación del motivo por
el cual no deja ingresar a los propietarios y/o arrendatarios con muebles, enseres
y demás y sobre dicho aspecto no se tiene contestación”.

Pues, contrario a lo indicado por el inconforme se resalta en la respuesta
emitida por el Conjunto fustigado “el propietario del inmueble debe autorizar por
escrito a la administración, el ingreso de los nuevos ocupantes del apartamento
dando a conocer los nombres y números de identificación para así autorizar a la
compañía de vigilancia su ingreso. 

Toda vez que desconocemos la anterior solicitud y autorización por seguridad de
los habitantes del conjunto y reglamento interno, Nunca usted cumplió con este
requisito básico.

Al   respecto,   la   citada  Corporación  Constitucional   ha   sostenido   que  “[e]l
derecho de petición no implica una prerrogativa en virtud de la cual, el agente que recibe
la petición se vea obligado a definir favorablemente las pretensiones del solicitante, razón
por la cual no se debe entender conculcado este derecho cuando la autoridad responde,
aunque la respuesta sea negativa.1”

En razón de lo anterior,  el  Juzgado Décimo Civil  Municipal de Bogotá D.
C.,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Abstenerse  de   continuar   el   presente   trámite   de   incidente   de
desacato, por las razones esbozadas en esta providencia.  

1 Corte Constitucional, Sentencia T-219 de 2016.



 
SEGUNDO: Notifíquesele   esta   decisión   a   la   parte   accionante   y   a   la
accionada, por el medio más expedito. Déjense las constancias pertinentes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 
 
Cúmplase.  
 
La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01069-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Moviaval SAS
Deudor:                       Cristian Augusto Gómez Cruz

Visto  el  escrito  que  antecede,  y  como  quiera  que  el  mismo  cumple  los
supuestos del  artículo  76,  numeral  4°,  de la  Norma Procedimental  Civil,  se
acepta la renuncia de la abogada Yuliana Duque Valencia al poder que le fue
otorgado por la Sociedad Moviaval S.A.S. como apoderada dentro del proceso
de la referencia.  

De otra parte, y en virtud del poder que antecede, se reconoce personería al
abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS, como apoderado de la Sociedad
Moviaval S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:  Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01070-00 
DEMANDANTE:  Itau Corpbanca Colombia S.A.
DEMANDADO: Cielo Esmeralda Delgado Rangel.

 

Atendiendo  el  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Previo a decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas
corrientes o de ahorros, Fiducias, CDT´s y/o cualquier otro título financiero,
indíquese por la parte actora los números de cuenta y las entidades a las
que se dirija la medida. Artículo 83 y numeral 10° del artículo 593 del Código
general del Proceso.
 
De   conformidad   con   las   disposiciones   de   los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60   del   16   de   junio   de   2020,   se   informa   que   el   correo
institucional   de   este   Despacho   es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01075-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. - BBVA 

Colombia
Demandada:              Flor Stella Cruz Sánchez   

En atención al informe secretarial y a lo solicitado por la apoderada de la parte
actora a través de correo electrónico, se acepta el retiro de la demanda, en
virtud a que se encuentran reunidos los presupuestos del art. 92 del C. G. del
P. y se ordena que por secretaría se devuelvan los documentos aportados para
la ejecución de la acción, al correo electrónico del apoderado, dejándose las
constancias del caso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-01079-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo Garantía Real - Hipotecario 
Demandante:             Confiar Cooperativa Financiera 
Demandada:              Yenny Marcela Bocanegra Garzón

En  virtud  del  informe  secretarial  que  antecede,  atendiendo  la
solicitud presentada por la apoderada de la parte actora, y de conformidad con
el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el auto de la orden
de pago de fecha 15 de diciembre de 2021, en el sentido de indicar:

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  DE  MENOR  CUANTÍA  en
favor  CONFIAR  COOPERATIVA  FINANCIERA  y  en  contra  de YENNY
MARCELA BOCANEGRA GARZÓN, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARE No. 462371 y desmaterializado con el No. 8698877 

14.  $  960.008,  por  concepto  del  valor  de  los  intereses de plazo liquidados
desde el 24 de agosto de 2021 hasta el 23 de septiembre de 2021.

En lo demás el referido auto permanecerá incólume. 

De otra parte, agréguese a autos y téngase en cuenta en su momento procesal
oportuno, los abonos realizados por la demandada el día 03 y 20 de diciembre,
por valor de $800.000 y $833.333.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01081-00 

Clase de Proceso:    Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real 
Demandante:            Titularizadora Colombiana S.A. Hitos (Endosataria en 

propiedad del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y actual 
ejecutante)

Demandados:            Fredy Edilberto Arévalo Torres y Luz Marina Méndez 
Buitrago 

 
Subsanada  en  debida  forma,  presentada  dentro  del  término  legal  y  por
cumplirse los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del Código
General del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto
Mercantil, se dispone: 

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  DE  MENOR  CUANTÍA  en
favor  TITULARIZADORA  COLOMBIANA  S.A.  HITOS  (ENDOSATARIA  EN
PROPIEDAD DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A. Y ACTUAL EJECUTANTE) y
en  contra  de FREDY  EDILBERTO  ARÉVALO  TORRES  Y  LUZ  MARINA
MÉNDEZ BUITRAGO, por las siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 199174273349
 

1. $ 2.216.554.25 equivalente  a  7645.8673  UVR,  por  el  capital  de  las
cuotas vencidas y no pagadas de la obligación contenida en el pagaré
base de la ejecución. 



2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el
numeral  1,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la
Superintendencia Financiera, desde la fecha de su causación y hasta
que se verifique el pago total de la obligación.  

3. $ 2.073.886.00, por concepto de los intereses de plazo de las cuotas en
mora causadas y no pagadas, liquidadas desde el 17 de febrero de 2021
al 16 de octubre de 2021. 

4. $ 35.006.973.23 equivalente  a  121.794.7341  UVR,  por concepto  de
capital insoluto, contenido en el pagaré de la referencia. 

5. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el
numeral  4.,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la
Superintendencia Financiera,  desde la  presentación de la  demanda y
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Se  ordena  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  número 50N-20557540.  Por
secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -Zona Norte-. Dése
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma prevista en el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el art. 468 C. G. del P.
y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de
cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez (10) para proponer excepciones
de mérito  (artículo  442-1  Ibídem),  contados a partir  del  día  siguiente  de la
notificación del mandamiento ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se  reconoce  personería  a  la  abogada  CATALINA RODRIGUEZ  ARANGO,
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-01083-00 

Subsana en debida forma, aportada dentro del término legal y, reunidas las
exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  de
IMPOCOSER S.A.S. y  en  contra  de  MM MANUFACTURAS (MM GROUP)
SAS.  representada  legalmente  por  JOSE MANUEL MONSALVE HENAO
para  que  proceda  en  el  término  legal  de  cinco  (5)  días  a  pagar  las
siguientes sumas de dinero:    

FACTURA ELECTRONICA DE VENTA No. 4243

1. $ 85.966.497, por concepto de saldo adeudado en el titulo valor base
de la ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
02 de octubre de 2020, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se  reconoce  personería  al  abogado  DIEGO KODI  OBUMNEME ACOSTA,
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.   
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

      

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01083-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Impocoser S.A.S 
Demandada:              MM Manufacturas (MM Group) SAS.

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o
de  ahorros, CDT´s y/o  cualquier  otro  título  financiero, posea  la  entidad
demandada en las entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas
cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y
el  numeral  10°  del  artículo  593  del  Código  General  del  Proceso,  con  las
advertencias allí señaladas.

Limítese la anterior medida a la suma de $130.000.000.

Previo a resolver lo que corresponda frente a la medida cautelar solicitada en el
No. 2 del escrito de medidas, aclárese a que sociedad se debe oficiar para el
embargo de las acciones, dividendos, utilidades, intereses y demás beneficios
de la entidad demandada. 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-01089-00 

Subsana en debida forma, aportada dentro del término legal y, reunidas las
exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  de
INDUSTRIA  NACIONAL  DE ACRÍLICOS  -INACRIL  S.A.S.  y  en  contra  de
ALEIDA ELENA LONDOÑO AGUDELO para que proceda en el término legal
de cinco (5) días a pagar las siguientes sumas de dinero:    

PAGARÉ No. 1

1. $ 42.163.379.70, por concepto del capital en el titulo valor base de la
ejecución. 

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
06 de noviembre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma prevista en el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se  reconoce  personería  a  la  sociedad  AMAZING  JURÍDICO  S.A.S.
representada por CAMILA   YEPES   LONDOÑO, como apoderada de la parte
actora, en los términos y para los fines del poder de sustitución conferido.   
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA
(2) 

      

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01089-00 

Clase de proceso:     Ejecutivo
Demandante:            Industria Nacional de Acrílicos -Inacril S.A.S.
Demandada:             Aleida Elena Londoño Agudelo

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o
de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea la demandada en
las entidades financieras mencionadas en el  escrito  de medidas cautelares.
Ofíciese de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral
10° del artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí
señaladas

 
Limítese la anterior medida a la suma de $64.000.000.

2. Decretar el  embargo del  vehículo de placas GLAS52E, denunciado como
propiedad de  la  parte  demandada.  Ofíciese  a  la  Secretaría  de  Tránsito  y
Transporte de Guarne, Antioquia, de conformidad con el numeral 1º del artículo
593 del Estatuto Procesal General. 

Previo  a  resolver  sobre  las  otras  cautelas  solicitadas,  se  requiere  a  la
apoderada de la parte actora para que aclare el escrito de medidas cautelares,
en el sentido de indicar la matrícula inmobiliaria de los inmuebles, así como la
dirección donde solicita el embargo de los muebles.  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 



La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01108-00
DEMANDANTE: Mónica Paola Bejarano Castillo.
DEMANDADO:    Diego Andrés Sánchez Méndez.

Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento al auto adiado 20 de
enero  de  2022,  y  de  conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se rechaza la presente demanda. 

Se aclara que, si  bien fue allegada una subsanación, lo cierto es que esta no
cumplió  a  cabalidad  las  órdenes  impartidas  en  la  referida  providencia,  en  su
párrafo final, como quiera que, se abstuvo de remitir el escrito subsanatorio a la
parte  demandada  vía  electrónica  y  tampoco  solicitó  medidas  cautelares
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando las
anotaciones a que haya lugar. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Liquidación patrimonial de persona natural no
comerciante. 

RADICADO: 110014003010-2021-01118-00
CONCURSADO: Viviana del Roció Zambrano Zambrano

En atención al mandato conferido, y de conformidad con los artículos 73 y
74  del  Código  General  del  Proceso,  se  reconoce  personería  al
abogado José  Danilo  Rivas  Alarcón  como  apoderado  judicial  de  la
concursada, en los términos y para los fines del poder conferido. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020,  PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
10 de fecha 23/02/2022,  publicado en el  micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-01119-00 

Subsana en debida forma, aportada dentro del término legal y, reunidas las
exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  de
SCOTIABANK  COLPATRIA  S.A. y  en  contra  de  CAROLINA  PARDO
SABOGAL para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las
siguientes sumas de dinero: 

PAGARÉ No. 5536624246941297

1. $ 30’324.622,oo, correspondiente al capital contenido en el título valor
pagaré base de la ejecución.   

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
08 de octubre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. 

PAGARÉ No. 4831020554644828

1. $ 12’306.941,oo, correspondiente al capital contenido en el título valor
pagaré base de la ejecución.   

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
08 de octubre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. 



PAGARÉ No. 4117594194100230

1. $ 8’668.128,oo, correspondiente al capital contenido en el título valor
pagaré base de la ejecución.   

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
08 de octubre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. 

PAGARÉ No. 4345011027

1. $ 23’573.975,oo, correspondiente al capital contenido en el título valor
pagaré base de la ejecución.   

2. Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  anterior  suma  de  capital
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el
08 de octubre de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la
obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE  esta  providencia  al  demandado  en  la  forma  prevista  en  el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto
806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la
obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento
ejecutivo. Lo  anterior  deberá  efectuarse  al  tenor  de  los  canales  digitales
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería al  abogado  URIEL ANDRIO MORALES LOZANO,
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01119-00 

Clase de Proceso:     Ejecutivo 
Demandante:             Scotiabank Colpatria S.A.
Demandada:              Carolina Pardo Sabogal

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

Decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  en  cuentas  de
ahorros, posea la demandada en las entidades financieras mencionadas en el
escrito de medidas cautelares. Ofíciese de conformidad con lo previsto en el
inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del artículo 593 del Código General del
Proceso, con las advertencias allí señaladas

 
Limítese la anterior medida a la suma de $113.000.000.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
(2)

OLAA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01127-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Scotiabank Colpatria S.A.
Deudor:                       Carlos Armando Garzón Moreno

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a
la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en
garantía  identificado:  VEHÍCULO  DE  PLACAS  FVS355,  MODELO  2020,
MARCA  VOLKSWAGEN,  LINEA  GOLF,  CARROCERÍA  HATCH  BACK,
MOTOR CZD185898, COLOR PLATA TUNGSTENO METALICO, SERVICIO
PARTICULAR,  CLASE AUTOMOVÍL  a  favor  de  SCOTIABANK COLPATRIA
S.A. y en contra de CARLOS ARMANDO GARZÓN MORENO.

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Ofíciese  a  la  Policía
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que
deberá poner a disposición el automóvil a SCOTIABANK COLPATRIA S.A., en
el  parqueadero  relacionado  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
 
TERCERO: Una vez quede inmovilizado el vehículo, se dispondrá su entrega.

CUARTO:   Téngase  al  abogado  LUIS  FERNANDO  HERRERA  SALAZAR,
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del
poder conferido.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
Notifíquese,  



La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01132-00
DEMANDANTE:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento. 
DEMANDADO:     María Leonor Pulido Mora. 

En atención a la documental que antecede el Despacho dispone: 

Como   quiera   que   la   pasiva   del   asunto   no   se   encuentra   notificada,   se
autoriza el   retiro de  la demanda de  la  referencia,  de conformidad con el
artículo 92 del Código General del Proceso.
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2021-01135-00 

Clase de Proceso:       Ejecutivo 
Demandante:               Banco GNB Sudameris S.A.
Demandado:                Julio Cesar Rincón Gualtero   

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte actora, en
el  escrito  que  antecede,  y  de  conformidad  con  el  artículo  293  del  Código
General  del  Proceso, se ordena el  emplazamiento del  demandado.  Para tal
efecto, por secretaría, dese cumplimiento a los lineamientos del artículo 10 del
Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 108 del Código General
del Proceso. 

Una vez efectuado lo anterior, y fenecido el término contenido en la norma de
marras, por secretaría ingrésese el presente asunto al Despacho para los fines
pertinentes.  
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA



La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO:  Restitución de inmueble arrendado 
RADICADO: 110014003010-2021-01140-00 
DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 
DEMANDADO:    INDUSTRIAS AHA S.A. 

Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento al auto adiado el
21 de septiembre de 2021, y de conformidad con el artículo 90 del Código
General del Proceso, se rechaza la presente demanda. 

Se aclara que, si bien fue allegada una subsanación, lo cierto es que esta
no cumplió a cabalidad las órdenes impartidas en la referida providencia, en
su numeral 5°, como quiera que, no identificó plenamente cada bien mueble
objeto de restitución, de otro lado, tampoco dio cumplimiento al numeral 6
de la inadmisión  pues no detalló  mes a mes,  cada uno de los cánones
presuntamente adeudados, siendo necesario, para su plena identificación,
entre otras, por factor objetivo de cuantía, menester la tasación razonada y
fundada de aquellos, sin perjuicio de establecer, como era su deber hacerlo.

De otro lado, se abstuvo de efectuar la integración debida de la demanda
peticionada, haciendo una interpretación normativa anticipada.

Devuélvase  la  demanda  y  sus  anexos  sin  necesidad  de  desglose,
realizando las anotaciones a que haya lugar. 

De   conformidad   con   las   disposiciones   de   los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60   del   16   de   junio   de   2020,   se   informa   que   el   correo
institucional   de   este   Despacho   es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01154-00
DEMANDANTE:   RCI Colombia Compañía de Financiamiento.
DEMANDADO:     Jhoan Sebastián Giraldo Pinzón. 

 
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el
cumplimiento   de   los   requisitos   previsto   en   el   numeral   2º   del   artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad
del   señor  Jhoan  Sebastián  Giraldo  Pinzón  dado   en   garantía   a RCI
Colombia  Compañía  de  Financiamiento,   el   cual   se   describe   a
continuación: 

 
Marca  RENAULT
Tipo  HATCH BACK
Línea  KWID
Año  2021
Chasis  93YRBB000MJ381555
Motor  B4DA405Q071089
Placa  JMN045
Servicio PARTICULAR
Color GRIS ESTRELLA

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para
que libre  la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante,  el
cual   debe   ser   puesto   a   disposición   de  RCI  Colombia  Compañía  de
Financiamiento en alguno de los parqueaderos relacionados en la solicitud
inicial. Para el efecto, acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada
solicitud. 

 
TERCERO: Se  reconoce  personería   jurídica a   la abogada Carolina  Abello
Otalora como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y para los
fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Verbal. 
RADICADO: 110014003010-2021-01158-00 
DEMANDANTE: María Angelina Romero Vargas. 
DEMANDADO:   Claro Comunicación Celular S.A. COMCEL S.A.

 
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de los artículos
82 y subsiguientes del Código General del Proceso, el Juzgado admite la
presente demanda verbal de menor cuantía, promovida por María Angelina
Romero Vargas en contra de Claro Comunicación Celular S.A. COMCEL
S.A. En consecuencia: 
 
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de veinte
(20)   días,   de   conformidad   con   el   artículo   369   del   Código  General   del
Proceso.  
 
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal, que prescriben
los artículos 368 y subsiguientes del Estatuto General del Proceso.  
 
Notifíquese   personalmente   a   la   parte   demandada   conforme   a   lo
preceptuado   en   los   artículos   291   y   292 ibídem, en   concordancia   con   el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
  
Se   reconoce   personería   a la profesional   del   derecho William  Giovanny
Vidales Labrador, como apoderado de la parte actora, para los efectos y
en los términos del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01160-00
DEMANDANTE:   Bancolombia S.A.
DEMANDADO:     Ana Lucia Ortiz Cajiao. 

 
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el
cumplimiento   de   los   requisitos   previsto   en   el   numeral   2º   del   artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad
de la señora Ana Lucia Ortiz Cajiao dado en garantía a Bancolombia S.A.
, el cual se describe a continuación: 

 
Marca  KIA
Tipo  WAGON
Línea  NEW SPORTAGE EX
Año  2017
Chasis  KNAPN81ABH7140688
Motor  G4NAGH882744
Placa  JFX113
Servicio PARTICULAR
Color ROJO

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para
que libre  la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante,  el
cual debe ser puesto a disposición de Bancolombia S.A. en alguno de los
parqueaderos   relacionados   en   la   solicitud   inicial.   Para   el   efecto,
acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada solicitud. 

 
TERCERO: Se   reconoce   personería   jurídica al abogado Jhon   Alexander
Riaño Guzmán como apoderado de la entidad acreedora, en los términos y
para los fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01163-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco Davivienda S.A.
Deudor:                       Marco Edgardo Rivera Díaz 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte
actora no dio cumplimiento en debida forma al auto inadmisorio de fecha 20 de
enero de 2022, toda vez que no aporto los documentos solicitados requeridos
en el auto. Adviértase que, de conformidad con lo establecido por el artículo 47
del  Código  Nacional  de  Tránsito  y  el  parágrafo  único  del  artículo  922  del
Código  de  Comercio,  el  documento  idóneo  para  probar  la  propiedad,
características y situación jurídica de un vehículo automotor es el certificado de
tradición que emiten los organismos de tránsito correspondientes, documento
del que se carece en este trámite. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General
del Proceso. El Despacho, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente solicitud  de  Aprehensión  y  Entrega  de
garantía mobiliaria.

 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la solicitud y sus anexos a
quien  los  presentó,  sin  necesidad  de  desglose  y  dejando  la  constancia
respectiva. 
 
TERCERO: Para  efectos  estadísticos, DESCÁRGUESE la  presente  solicitud
de garantía  mobiliaria  de la actividad del  Juzgado,  teniéndose en cuenta lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.del P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

Firmado Por:

 

 

Irma   Diomar Martin   Abaunza

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 36ac1962a046237eea4b8213df58260351d6255524bd15e353c340a624fb30d9

Documento generado en 23/02/2022 03:15:29 AM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01164-00
DEMANDANTE:   Finanzauto S.A.
DEMANDADO:     Jorge Alberto Baquero Galeano. 

En atención a la documental que antecede el Despacho dispone: 

Como   quiera   que   la   pasiva   del   asunto   no   se   encuentra   notificada,   se
autoriza el   retiro de  la demanda de  la  referencia,  de conformidad con el
artículo 92 del Código General del Proceso.
 
De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2021-01182-00
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Ruby Janeth Herrera Cruz.

 
En atención al escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone:

1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria
número 152-8814 Finca “La meseta” de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de  Cáqueza  -  Cundinamarca,  denunciado  como  propiedad  de  la
demandada.  Ofíciese al  Registrador  de Instrumentos Públicos que corresponda,
conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

2. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria
número 152-44972 Finca “Los Pinos” de la oficina de Registro de Instrumentos
Públicos  de  Cáqueza  -  Cundinamarca,  denunciado  como  propiedad  de  la
demandada.  Ofíciese al  Registrador  de Instrumentos Públicos que corresponda,
conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo.
RADICADO: 110014003010-2021-01182-00
DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A.
DEMANDADO:   Ruby Janeth Herrera Cruz.

Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. en contra de
Ruby Janeth Herrera Cruz por la siguiente cantidad de dinero contenida en
el pagaré base de la presente ejecución.

1.  La  suma  de  $60.692.763,  por  concepto  del  capital  contenido  en  el
referido título. 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral
anterior  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia  Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $31.030.769,oo, por los intereses corrientes causados.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se  le  reconoce  personería  jurídica  al  profesional  del  derecho  Santiago
Agudelo puentes, como apoderado de la parte demandante, en los términos
y para los fines del poder conferido.
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01186-00
DEMANDANTE:   Finanzauto S.A.
DEMANDADO:     Walter Andrés Gómez Páez. 

Como quiera que la parte actora no dio cabal cumplimiento al auto adiado 26 de
enero  de  2022,  y  de  conformidad  con  el  artículo  90  del  Código  General  del
Proceso, se rechaza la presente demanda. 

Se aclara que, si  bien fue allegada una subsanación, lo cierto es que esta no
cumplió  a cabalidad las órdenes impartidas en la referida providencia,  pues al
allegar el certificado de tradición del vehículo de plazas GLU218, se evidencia que
el propietario es Yeison Alberto Gómez Espitia y; no es propietario del vehículo
contra  quien se pretende iniciar el presente trámite.

Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando las
anotaciones a que haya lugar. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01189-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Finanzauto S.A.
Deudora:                     Cindy Viviana Mora Avella     

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a
la luz del artículo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en
garantía  identificado:  AUTOMOVIL  DE  PLACA  JWQ525,  MARCA
VOLKSWAGEN, MODELO 2020, COLOR BLANCO CANDY, LINEA CRAFTER
35, CARROCERIA PANEL, SERVICIO PARTICULAR, CLASE CAMIONETA, a
favor de FINANZAUTO S.A. y en contra de CINDY VIVIANA MORA AVELLA.  

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Ofíciese  a  la  Policía
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que
deberá  poner a  disposición  la  camioneta  a  FINANZAUTO  S.A.,  en  los
parqueaderos  relacionados  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez  aprehendido
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada.
  
TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizada  la  camioneta,  se  dispondrá  su
entrega.

CUARTO:   Téngase  al  abogado  OSCAR  IVAN  MARIN  CANO,  como
apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder
conferido. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01190-00
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A.
DEMANDADO:    Transportes Wilmarcal S.A.S. y otra.

 
En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone:
 

Previo a decretar el  embargo y retención de los dineros que en cuentas
corrientes o de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, indíquese
el número y las entidades a las cuales se dirige la medida. Artículo 83 y
numeral 10° del artículo 593 del Código General del Proceso.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01190-00
DEMANDANTE: Banco Agrario de Colombia S.A.
DEMANDADO:    Transportes Wilmarcal S.A.S. y otra.

Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco Agrario de Colombia S.A. en
contra de  Transportes Wilmarcal S.A.S. y Deisy Yanira Herrera Torres
por  la  siguiente  cantidad  de  dinero  contenida  en  el  pagaré  base  de  la
presente ejecución.

1. La suma de $83.333.320,oo, por concepto del saldo insoluto contenido en
el referido título. 

2.  Por  la  suma  de  $5.834.244,oo,  por  los  intereses  remuneratorios
liquidados desde el 15 de marzo de 2021 al 30 de noviembre de 2021.

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral
1° liquidados a la tasa máxima legal  establecida por la Superintendencia
Financiera, desde el 1 de diciembre de 2021, y hasta que se verifique el
pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en



 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho María del
Pilar Moncaleano Quesada, como apoderada de la parte demandante, en
los términos y para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01192-00
DEMANDANTE:   Banco Davivienda S.A.
DEMANDADO:     Marco Antonio Ribaldo Gallego. 

 
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el
cumplimiento   de   los   requisitos   previsto   en   el   numeral   2º   del   artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad
del   señor  Marco  Antonio  Ribaldo  Gallego  dado   en   garantía   a Banco
Davivienda S.A., el cual se describe a continuación: 

 
Marca  HYUNDAI
Tipo  HATCH BACK
Línea  I 10 GL
Año  2014
Chasis  MALAM51BAEM502442
Motor  G4HGDM737515
Placa  TZM850
Servicio PARTICULAR
Color AMARILLO

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para
que libre  la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante,  el
cual debe ser puesto a disposición de  Banco Davivienda S.A.  en alguno
de los   parqueaderos   relacionados   en   la   solicitud   inicial.   Para   el   efecto,
acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada solicitud. 

 
TERCERO: Se reconoce personería  jurídica a  la abogada Carolina Abello
Otalora como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y para los
fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01193-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Banco Davivienda S.A.
Deudor:                       Napoleón Rodríguez Hernández 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte
actora no dio cumplimiento en debida forma al auto inadmisorio de fecha 15 de
diciembre  de  2021,  toda  vez  que  no  aporto  los  documentos  solicitados
requeridos en el auto. Adviértase que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 47 del Código Nacional de Tránsito y el parágrafo único del artículo 922
del  Código  de  Comercio,  el  documento  idóneo  para  probar  la  propiedad,
características y situación jurídica de un vehículo automotor es el certificado de
tradición que emiten los organismos de tránsito correspondientes, documento
del que se carece en este trámite. 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 90 del Código General
del Proceso. El Despacho, 
 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la  presente solicitud  de  Aprehensión  y  Entrega  de
garantía mobiliaria.

 
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la solicitud y sus anexos a
quien  los  presentó,  sin  necesidad  de  desglose  y  dejando  la  constancia
respectiva. 
 
TERCERO: Para  efectos  estadísticos, DESCÁRGUESE la  presente  solicitud
de garantía  mobiliaria  de la actividad del  Juzgado,  teniéndose en cuenta lo
dispuesto en el inciso final del artículo 90 del C.G.del P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



Notifíquese,  

     
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-01195-00 

Clase de Proceso:    Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real 
Demandante:            Banco Davivienda S.A.
Demandados:      Hernán  Giovanni  Rivera  Benavides  y  Lady  Alexandra

Contreras Sabogal  
 

Subsanada  en  debida  forma,  presentada  dentro  del  término  legal  y  por
cumplirse los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del Código
General del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto
Mercantil, se dispone: 

PRIMERO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  DE  MENOR  CUANTÍA  en
favor BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de HERNÁN GIOVANNI RIVERA
BENAVIDES  y  LADY  ALEXANDRA  CONTRERAS  SABOGAL, por  las
siguientes sumas de dinero:

PAGARÉ No. 05700455000081131

 
1. $ 36.038.727,50,  por concepto  de  saldo  insoluto  de  la  obligación

contenida en el pagaré bese de la ejecución. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el
numeral  anterior,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la
Superintendencia Financiera,  desde la  presentación de la  demanda y
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

3. $ 1.854.255,72, por el capital de las cuotas vencidas y no pagadas de la
obligación contenida en el pagaré base de la ejecución.

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el
numeral  3.,  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  permitida  por  la
Superintendencia  Financiera,  desde  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  



5. $2.832.190,42, por concepto de los intereses de plazo de las cuotas en
mora causadas y no pagadas, liquidadas desde el 28 de abril de 2021 al
28 de noviembre de 2021. 

SEGUNDO: Se  ordena  el  embargo  y  posterior  secuestro  del  inmueble
identificado  con  folio  de  matrícula  inmobiliaria  número 50S-40663740.  Por
secretaría  ofíciese  a  la  Oficina  de  Instrumentos  Públicos  -Zona Sur-.  Dése
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma prevista en el
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el art. 468 C. G. del P.
y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de
cinco (5) días para pagar la obligación y/o diez (10) para proponer excepciones
de mérito  (artículo  442-1  Ibídem),  contados a partir  del  día  siguiente  de la
notificación del mandamiento ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos
dispuestos para ello. 
 
Se reconoce personería a la abogada  PAULA ANDREA GUEVARA LOAIZA,
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
                   

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
 

PROCESO:  Pertenencia 
RADICADO: 110014003010-2021-01196-00 
DEMANDANTE:  Joselin Sierra Olaya.
DEMANDADO: Gloria Stella Martínez Rodríguez y otro.

 
Encontrándose  el  presente  asunto  al  Despacho  para   resolver  sobre   la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo. 
 
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando
en  el   lugar   exista   juez  municipal   de  pequeñas   causas   y   competencia
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos
de mínima  cuantía,   incluso   los  originados  en   relaciones  de  naturaleza
agraria   [salvo   los   que   correspondan   a   la   jurisdicción   contencioso
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y
origen,   los   de   sucesión   de   mínima   cuantía   y   de   la   celebración   del
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.  
 
De  igual   forma,  mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último  que  fue  modificado  por  el  Acuerdo  PSAA15-
10412-, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá. 

 
No obstante,  21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia
Múltiples   creados   en   los   prenombrados   actos   administrativos   fueron
transformados   transitoriamente   en   Juzgados   Civiles   Municipales   de
Descongestión   de  Bogotá,  medida   temporal   que   terminó   por  Acuerdo
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto
del   cursado   año,   todos   los   despachos   que   fueron   convertidos
provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación original
como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como
fueron creados en un principio1. 

 
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de
agosto  de  2018,  los  veintiún  (21)  Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su
competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad de



Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido
asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y
negrilla  fuera  del  texto). De  ese  modo,  éstos  despachos   judiciales  son
quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º,
2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P. 
 
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el  numeral  1º  del  artículo 17 del  C.G. del  P., pues se trata de un
proceso  de pertenencia,   cuya   cuantía   no   supera   los   40   SMLMV,
atendiendo   al   avalúo   catastral   del   inmueble  a   usucapir   ($30.388.000),
(artículo 26, numeral 3 del C. G. del P.). 

 
De   lo   anterior   se   desprende   que   el   presente   asunto   es   de MÍNIMA

CUANTÍA y   por   ende   su   conocimiento   corresponde   al   Juez   Civil   de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C.
G del P., 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR la   presente   demanda por   factor   de
competencia, en razón de su cuantía. 
 
SEGUNDO: ORDENAR remitir   las diligencias al Juez Civil  Municipal  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le
corresponda.   Ofíciese   

 
TERCERO: Para   efectos   estadísticos, DESCÁRGUESE la   presente
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª
10 de fecha 23/02/2022,  publicado en el  micro sitio web del
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01198-00
DEMANDANTE: Pra Group Colombia Holding S.A.S. Endosatario

En Propiedad.
DEMANDADO:     Tito Julio Medina Rodríguez.

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto
cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad
con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE;

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta.

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de
desglose.

3.  Para efectos  estadísticos,  descárguese el  proceso de  la  actividad del
Juzgado   y   archívense   las   presentes   diligencias,   previas   constancias   de
rigor.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y cúmplase. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01200-00
DEMANDANTE: Banco Finandina S.A.
DEMANDADO:    José Joaquin Baquero Murcia. 

 
En atención al escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el Despacho
dispone:

1.  Previo  a  decretar  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  en  cuentas
corrientes o de ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, que posea el
demandado, indique la entidad solicitante el número y las entidades financieras a
las cuales se dirija la medida. Artículo 83 y numeral 10° del artículo 593 del Código
General del Proceso.

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA
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La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01200-00
DEMANDANTE: Banco Finandina S.A.
DEMANDADO:     José Joaquin Baquero Murcia. 

Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco Finandina S.A.  en contra de
José  Joaquin  Baquero  Murcia por  la  siguiente  cantidad  de  dinero
contenida en el pagaré base de la presente ejecución.

1.  La suma de $35.547.847,00,  por concepto del  capital  contenido en el
referido título. 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral
anterior  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el 28 de enero de 2021, y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

3. Por la suma de $6.052.058,oo, por los intereses corrientes causados 
vencidos y dejados de pagar.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Se  le  reconoce  personería  jurídica  al  profesional  del  derecho  Ramiro
Pacanchique  Moreno,  como  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los
términos y para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional  de  este  Despacho  es
cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:             11001-40-03-010-2021-01201-00 

Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria           
Solicitante:                  Carrofácil de Colombia SAS
Deudor:                       Oscar Eduardo Quintero Betancur 

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a
la luz del articulo 57 ibídem, resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en
garantía  identificado:  VEHÍCULO  DE  PLACAS  FOT250,  MODELO  2019,
MARCA  SUZUKI,  LÍNEA  SRCROSS  2WD  MT,  COLOR  PLATA  SEDA
METALICO,  SERVICIO  PARTICULAR,  CLASE  CAMIONETA,  a  favor  de
CARROFÁCIL  DE  COLOMBIA  SAS  y  en  contra  de OSCAR  EDUARDO
QUINTERO BETANCUR.    

SEGUNDO:  ORDENAR la  inmovilización  del  rodante.  Ofíciese  a  la  Policía
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que
deberá poner a disposición la camioneta a CARROFÁCIL DE COLOMBIA SAS,
en  los  parqueaderos  relacionados  en  el  libelo  introductor,  y  una  vez
aprehendido hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
 
TERCERO: Una  vez  quede  inmovilizada  la  camioneta,  se  dispondrá  su
entrega.

CUARTO:   Téngase al  abogado  JAVIER MAURICIO MERA SANTAMARIA,
como apoderado de la entidad demandante, en los términos y para los fines del
poder conferido. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  



La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01202-00
DEMANDANTE: Banco Pichincha S.A.
DEMANDADO:     Energy Solutions Group S.A.S. y otro.

 
En  atención  al  escrito  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone:

1.  Previo  a  decretar  el  embargo  del  establecimiento  de
comercio denominado  Energy  Solutions  Group  S.A.S.  identificado  con
número  de  Nit.  9003191810,  de  propiedad  de  la  sociedad  demandada,
indíquese si el mismo se refiere al establecimiento como unidad económica
o solo  en lo  que se refiere  a los  muebles  y  enseres  que lo componen.
Aclárese la solicitud. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60
del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo  institucional  de  este
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. 

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós
, 

PROCESO: Ejecutivo 
RADICADO: 110014003010-2021-01202-00
DEMANDANTE: Banco Pichincha S.A.
DEMANDADO:     Energy Solutions Group S.A.S. y otro.

Subsanada  en  tiempo  la  demanda  y  reunidos  los  requisitos  legales,  el
Juzgado,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  430  del  Código
General  del  Proceso,  libra  mandamiento  de  pago  por  la  vía  ejecutiva
singular de menor cuantía a favor de Banco de Pichincha S.A. en contra de
Energy Solutions Group S.A.S. y John Freddy Barrera Romero por la
siguiente cantidad de dinero contenida en el pagaré base de la presente
ejecución.

1. La suma de $41.142.744,oo, por concepto del capital acelerado contenido
en el referido título.

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital referido en el numeral
anterior  liquidados  a  la  tasa  máxima  legal  establecida  por  la
Superintendencia Financiera, desde el 11 de julio de 2021, y hasta que se
verifique el pago total de la obligación.

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 

El  presente  mandamiento  de  pago  se  libra  de  la  forma  en  que  este
Despacho lo consideró legal1. 
 

1 Código General del Proceso, articulo 430, inciso primero. Presentada la demanda acompañada de documento
que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en
la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal.



Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el
artículo  290 del  Estatuto  Procedimental  General, en concordancia  con el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.

Con  todo,  con  el  ánimo  de  evitar  futuras  nulidades  procesales,  se
recomienda  que  el  acto  de  enteramiento  se  realice,  preferiblemente,  a
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho María Arley
Soto Barragan, como apoderado de la parte demandante, en los términos y
para los fines del poder conferido.

De  conformidad  con  las  disposiciones  de  los  Acuerdos  PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020,  PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese. (2)

La Juez,

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA

MP

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Aprehensión y entrega.
RADICADO: 110014003010-2021-01204-00
DEMANDANTE:   Banco Finandina S.A.
DEMANDADO:     Mónica Gysela Castro Ortiz. 

Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el
cumplimiento   de   los   requisitos   previsto   en   el   numeral   2º   del   artículo
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad
de   la   señora Mónica  Gysela  Castro  Ortiz.  dado   en   garantía   a Banco
Finandina S.A., el cual se describe a continuación: 

 
Marca  RENAULT
Tipo  AUTOMOVIL - SEDAN
Línea  LOGAN DYNAMIQUE
Año  2015
Chasis  9FBLSRADBFM714221
Motor  F710Q177912
Placa  UGW368
Servicio PARTICULAR
Color GRIS ESTRELLA

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para
que libre  la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante,  el
cual debe ser puesto a disposición de  Banco Finandina S.A.  en alguno
de los   parqueaderos   relacionados   en   la   solicitud   inicial.   Para   el   efecto,
acompáñese el oficio respectivo con copia de la citada solicitud. 

 
TERCERO: Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho
Linda Loreinys Pérez Martínez, como apoderada de la parte demandante,
en los términos y para los fines del poder conferido.

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

MP

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
PROCESO: Verbal.
RADICADO: 110014003010-2021-01208-00
DEMANDANTE: María Victoria Carvajal Montoya.
DEMANDADO:   Metlife Colombia Seguros de Vida S.A. 

 
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de los artículos
82 y subsiguientes del Código General del Proceso, el Juzgado admite la
presente demanda verbal de menor cuantía, promovida por María Victoria
Carvajal Montoya  en contra de Metlife Colombia Seguros de Vida S.A.
En consecuencia: 
 
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de veinte
(20)   días,   de   conformidad   con   el   artículo   369   del   Código  General   del
Proceso.  
 
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal, que prescriben
los artículos 368 y subsiguientes del Estatuto General del Proceso.  
 
Notifíquese   personalmente   a   la   parte   demandada   conforme   a   lo
preceptuado   en   los   artículos   291   y   292 ibídem, en   concordancia   con   el
artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
  
Se   reconoce   personería   a la profesional   del   derecho Diana  Marcela
Morales Garces, como apoderado de la parte actora, para los efectos y en
los términos del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 
Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 10
de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web del Juzgado
10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2021-01209-00 

Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas
las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y
431 del  C.G.  del  P.,  en  concordancia  con  el  Decreto  806  del  2020,  libra
mandamiento  de  pago  por  la  vía ejecutiva de menor cuantía  a  favor  del
BANCO  FINANDINA  S.A., y  en  contra  de  ERIKA   DEL  ROCIO  MUÑOZ
GONZALEZ, para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las
siguientes sumas de dinero:  

PAGARÉ NÚMERO 00010000333222

1. $  89.576.834  correspondiente  al  capital  de  la  obligación  del  pagaré
base de la ejecución.  

2.  $ 5.189.138 correspondiente a los intereses de plazo causados y no
pagados.

3. Por los intereses moratorios sobre la suma de capital mencionada en el
numeral 1., a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia
Financiera,  causados  desde  el  04  de  diciembre  de  2021,  y  hasta
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a la parte demandada en la forma prevista en
el artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del
Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para
pagar la obligación y/o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo
442-1  Ibídem),  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la  notificación  del
mandamiento ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales
digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para
ello. 
 



Se  reconoce  personería  a  la  Sociedad  BAQUERO  Y  BAQUERO  S.A.S.,
representada legalmente por SERGIO FELIPE BAQUERO BAQUERO, como
apoderada de la entidad actora,  en los términos y para los fines del  poder
conferido.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 
La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
      (2)

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá, D.C, veintidós de febrero de dos mil veintidós

 
RADICACIÓN:              11001-40-03-010-2021-01209-00 

Clase de Proceso:      Ejecutivo           
Demandante:              Banco Finandina S.A.
Demandada:               Erika del Rocío Muñoz González  

En  atención  a  la  solicitud  que  antecede,  y  por  considerarlo  procedente,  el
Despacho dispone: 

1.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 50C-1765362  de la  oficina  de Registro  de  Instrumentos
Públicos  de Bogotá,  Zona  Centro,  denunciado como  propiedad de  la  parte
demandada. Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

2.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 50C-1765948  de la  oficina  de Registro  de  Instrumentos
Públicos  de Bogotá,  Zona  Centro,  denunciado como  propiedad de  la  parte
demandada. Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

3.  Decretar  el  embargo del bien  inmueble  identificado  con  la  matrícula
inmobiliaria  número 50C-1593731  de la  oficina  de Registro  de  Instrumentos
Públicos  de Bogotá,  Zona  Centro,  denunciado como  propiedad de  la  parte
demandada. Ofíciese al  Registrador  de  Instrumentos  Públicos  que
corresponda, conforme al numeral 1º del artículo 593 del Código General del
Proceso. 

Una vez se practiquen las medidas cautelares decretadas en precedencia, se
resolverán frente a las demás. Lo anterior, conforme los postulados del artículo
599 inciso 3 del Código General del Proceso.

De otra parte, se niega la solicitud que antecede, toda vez que esta petición es
procedente a través de los Despachos judiciales, una vez se demuestre que la



entidad a la cual se le solicito la información, en este caso EPS Sanitas, no dio
respuesta. (art. 43 numeral 4 del Código General del Proceso). 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567
del  5  de  junio  de  2020, PCSJA20-11581  del  27  de  junio  de  2020 y
CSJBTA20-60  del  16  de  junio  de  2020,  se  informa  que  el  correo
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Notifíquese,  
     
 

La juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

OLAA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
SECRETARÍA

La presente providencia se notificó en el estado electrónico
Nª 10 de fecha 23/02/2022, publicado en el micro sitio web
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá.

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS
Secretario
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